










































































 
 

                                                                           
           MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
                      DE PASCO 

                                Órgano de Control Institucional 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres  

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Jr. San Cristóbal S/N, Plazuela Municipal 5to nivel 

Chaupimarca – Pasco – Pasco  

 

Pasco, 20 de agosto de 2021 
OFICIO N° 572-2021-OCI/MPP 
 
Señor: 
Marco Antonio DE LA CRUZ BUSTILLOS  
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Pasco 
Jr. San Cristobal S/N – Plazoleta Municipal 
Chaupimarca/Pasco/Pasco 
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico  
 
REF.         : a) Oficio n.º 421-2021-OCI/MPP de 14 de julio de 2021. 

b)  Directiva N° 007-2021-CG “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021. 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico al “Proceso Especial de Selección del Procedimiento Especial de 
Selección n° 001-2020-HMPP/SERVICIOS, Contratación del Servicio de Mantenimiento Periódico y Rutinario 
de la Red Vial Vecinal, Ruta EMP. PA-570 (Huaraucaca) – Quisque, Distritos de Huayllay – Tinyahuarco y 
Simón Bolívar – Pasco – Pasco” en la Municipalidad Provincial de Pasco a su cargo. 

 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 014-2021-2-0449-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto, se adjunta informe y apéndices en quinientos noventa y cinco (595) folios 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido 

al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por 
las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
                        

 

                    Documento firmado digitalmente 

                            
                                    Jhomelia Sandra Ayala Ferruzo 

                                                                                                                          Jefe del Órgano de Control Institucional 
                                                                                                                            Municipalidad Provincial de Pasco 

C.c.  
✓ Expediente 
✓ Archivo       
✓ JSAF/JOCI   

✓ EWCP/EAII 
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OFICIO Nº 572-2021 

JHOMELIA SANDRA AYALA FERRUZO- JEFE DE OCI - 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO - ÓRGANO DE CONTROL 
INSTITUCIONAL 

MARCO ANTONIO DE LA CRUZ BUSTILLOS 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASC-0 

Su milla: 
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta lrregutaridad, se ha 
emitido el Informe de Control Específico Nº 014-2021-2-0449-SCE, que recomienda disponer el 
inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las 
acciones adoptadas al respecto, se adjunta informe Y, apéndices en quinientos noventa y cinco (595) 
fo.lios. 

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA 
ELECTRÓNICA Nº 20176735725: 
1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 00000012-2021-CG/0449 

2. OFICIO Nº 572-2021 

3. Informe de Control Específico 

4. Ápendices- 1era parte{f] 

5. A.pendices- 2da parte[Pj 

6. Ápendices- 3era parte[F] 

1. Ápendices- 4ta parte[F] 

NOTIFICADOR : JHOMELIA SANDRA AYALA FERRUZO • MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PASCO - CONTRALORÍÁ GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloria General de la l!I 
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria 
Final del D.S. 026· 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación: 
ZEUJ.9Y.7 


